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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Navarro Martinez Robert Eduardo

1091652562

robertnavarro21@hotmail.com

CARRERA 12   14  132 casa #14-132 calle de la luz

1091652562 37

COLOMBIA NORTE DE SANTANDER

OCAÑA

COLOMBIA

5696630

10 1985

COLOMBIA

CESAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

VALLEDUPAR

DATOS PERSONALES1

07

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20041° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN PRACTICA
DOCENTE UNIVERSITARIA

201211X

10PREGRADO COMUNICACION SOCIAL 201003X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA

2022 2022

CONTRATISTA AREA DE PRENSA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 09 Año Día Mes Año1218

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA

2022 2022

CONTRATISTA OFICINA PRENSA Y COMUNICACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 01 Año Día Mes Año0727

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 E.S.E. DE PRIMER NIVEL DE ATENCION HOSPITAL ISABEL
CELIS YAÑEZ

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER LA PLAYA

2021 2021

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 08 Año Día Mes Año1230

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PLAYA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER LA PLAYA

2021 2021

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 04 Año Día Mes Año1230

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DEL NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA

2020 2020

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 10 Año Día Mes Año1228

Sin dirección
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DEL NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA

2019 2019

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 11 Año Día Mes Año1231

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ASAMBLEA DEL NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA

2019 2019

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año1215

AVENIDA 5   11  20 antiguo banco de la republica

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DEL NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA

2019 2019

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año1031

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2019 2019

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0731

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ASAMBLEA DE NORTE DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

2018 2018

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 01 Año Día Mes Año1222

AVENIDA 5 N º  11 -20
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SECCIONAL
OCAÑA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2017 2017

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 02 Año Día Mes Año1224

Vía Acolsure, Sede el Algodonal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SECCIONAL
OCAÑA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2016 2016

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 07 Año Día Mes Año1218

Vía Acolsure, Sede el Algodonal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SECCIONAL
OCAÑA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2016 2016

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0630

 Vía Acolsure, Sede el Algodonal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SECCIONAL
OCAÑA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2015 2015

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 01 Año Día Mes Año1220

Vía Acolsure, Sede el Algodonal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SECCIONAL
OCAÑA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2014 2014

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 12 Año Día Mes Año1231

Vía Acolsure, Sede el Algodonal

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER
SECCIONAL OCAÑA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2014 2014

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 07 Año Día Mes Año1219

Vía Acolsure, Sede el Algodonal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

5690088 2014 2014

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 01 Año Día Mes Año0627

Vía Acolsure, Sede el Algodonal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
U.F.P.S. OCAÑA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA
SANTANDER

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

2013 2013

PROFESIONAL COMUNICACION PRENSA Y PROTOCOLO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 01 Año Día Mes Año1222

 - El Algodonal: Vía Acolsure, Ocaña (N.S) Colombia.

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
U.F.P.S. OCAÑA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA
SANTANDER

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

2012 2012

PROFESIONAL UNIVERSITARIO OFI. PRENSA Y COMUNICACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 01 Año Día Mes Año1221

 - El Algodonal: Vía Acolsure, Ocaña (N.S) Colombia.

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
U.F.P.S. OCAÑA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA
SANTANDER

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

2011 2011

PROFESIONAL UNIVERSITARIO OFICINA DE PRENSA Y COMUNICACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 07 Año Día Mes Año1231

 - El Algodonal: Vía Acolsure, Ocaña (N.S) Colombia.
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
U.F.P.S. OCAÑA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA
SANTANDER

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NORTE DE SANTANDER OCAÑA

2011 2011

PROFESIONAL UNIVERSITARIO OFICINA DE PRENSA Y COMUNICACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 01 Año Día Mes Año0630

 - El Algodonal: Vía Acolsure, Ocaña (N.S) Colombia.

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

6 5

0 0

11 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

4 6

6



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

7



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2023-02-11 12:18

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1091652562

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento NORTE DE SANTANDER Municipio OCAÑA

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento NORTE DE SANTANDER Municipio OCAÑA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento Municipio

Dirección

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron:

Versión 4.2 - Octubre 2021 Página 1 de 5



CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $0,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $22.500.000,00

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $22.500.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $2.000.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

CASA COLOMBIA NORTE DE SANTANDER OCAÑA $25.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CREDITO $29.721.170,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País
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1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

MARIA PAULA CORONEL OJEDA

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 1098741808

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.
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Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA
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Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Declaración de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés 
Contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 

Versión 01/04/2022 

Declaración de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés - Versión 01/04/2022 
División Jurídica – Cámara de Representantes 

 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 

CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

 

En el marco del proceso de contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 

gestión al que me he presentado, y considerando el posible surgimiento de una relación de carácter 

contractual entre el suscrito y la Cámara de Representantes, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me encuentro incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 

o conflicto de interés que para el efecto prevén la Constitución Política y la ley. 

 

Así mismo, declaro conocer que pueden sobrevenir inhabilidades e incompatibilidades que afecten 

el eventual vínculo contractual, de manera que la responsabilidad sobre su conocimiento o 

desconocimiento es mía exclusivamente y no de la Cámara de Representantes; en consecuencia, 

me comprometo a comunicar y advertir todo impedimento, inhabilidad, incompatibilidad o conflicto 

de interés que se genere en curso de la actividad contractual. 

 

Fecha y lugar de 

suscripción: 

BOGOTA, 13 DE FEBRERO DE 2022 

Firma: 

 
Nombres y apellidos 

completos: 

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTÍNEZ 

Clase y número de 

documento de 

identificación: 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1.091.652.562 

 

 

 



!

Soy un profesional de la comunicación social con capacidades de                  

liderazgo y responsabilidad, buen manejo de las relaciones                             

interpersonales basadas en el respeto, el compromiso, la responsabilidad 

y la disposición al trabajo; con formación como especialista en práctica 

docente universitaria, con la capacidad de trabajar desde una postura 

crítica y en equipo con profesionales de mi disciplina u otras profesiones.

Estoy preparado para desempeñarme en instituciones públicas y privadas 

a nivel local, regional o nacional en el área de las comunicaciones internas 

y externas; en la formulación e implementación de estrategias                      

comunicativas, formulación, ejecución y seguimiento a planes de acción y 

de mejoramiento, de igual forma en la estructuración de proyectos de 

comunicación para el desarrollo.
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                                                              FUNDACIÓN SISTEMA INTEGRAL FAMILIAR - FUNDASIFA 
                                                                                                                             NIT: 901219651-5 

!

Dirección: Cra. 12 # 13 – 29 El Tamaco 
Email: fundasifaocana@gmail.com  
Tel. (+7) 5624783 Cel. (+57) 310 7510570 
Ocaña, Norte de Santader, Colombia 

 
 

 

FUNDACIÓN SISTEMA INTEGRAL FAMILIAR – FUNDASIFA 

NIT. 901219651-5 

 

Que ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1.091.652.562. ha venido trabajando en la Fundación Sistema Integral Familiar - 
FUNDASIFA prestando sus servicios profesionales como Comunicador Social desde el 08 
de enero hasta el 20 de diciembre de 2019 y desde el 13 de enero hasta el 30 de junio de 
2020. 

Que dentro de sus funciones se encuentran: 

• Desarrollo de talleres en educación y fortalecimiento de proyecto de vida a 
población vulnerable.  

• Desarrollo de talleres y estrategias de prevención en violencia intrafamiliar. 

• Desarrollo de charlas y conferencias sobre diversos temas orientados a la 
convivencia en familia, emprendimiento,  talento humano y asistencia a familias de 
población vulnerable. 

Que el señor ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTÍNEZ, se destaco por su 
responsabilidad, respeto, honestidad y cumplimiento de las funciones asignadas. 

Se expide en la ciudad de Ocaña a los 3 días del mes de agosto del año 2020. 

 
 
 
 
 
ESPERANZA LOPEZ RODRIGUEZ 
Representante Legal FUNDASIFA 
Cel. 3166447805  
Email. Esloro10@hotmail.com 
!
!

 





 

 Calle 104  # 23 - 29  Provenza - Bucaramanga 3174397636 
00
 

 

Bucaramanga, 12 de Enero del 2022. 

 

La FUNDACION PINTANDO HUELLAS                                                                                                         
CON NIT. 900.822.161-1 

 

CERTIFICA  

Que ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ iden cado con el C.C. 1.091.652.562 de Ocaña, ha 
prestado sus servicios como COMUNICADOR SOCIAL en apoyo al a los dis ntos convenios 
celebrados entre entes territoriales y la fundación en los departamentos de Santander y Norte de 
Santander; desde el 06 de Julio al 19 de Diciembre del 2019, 13 de Enero al 31 de Marzo del 2020 y 
desde el 8 de Febrero de 2021 al 30 de Noviembre de 2021. Durante su empo de labores cumplió 
a sa sfacción funciones en: 

 *Planteamiento de talleres sobre fortalecimiento de proyecto de vida en adultos mayores 

*Desarrollo de talleres y estrategias para la prevención de violencia intrafamiliar en adultos mayores 

*Organización y desarrollo de charlas sobre temas orientados a la convivencia en familia, 
emprendimiento y vejes digna 

Que el señor ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ se destacó por su responsabilidad, respeto, 
hones dad y cumplimiento de las funciones asignadas. 

Esta cer cación se expide a solicitud de la interesado a los doce (12) días del mes de Enero del 
2022. 

 

Atentamente, 

 

____________________________________ 

PEDRO ANDRES AGUILAR AMEZQUITA                                                                                                 
Representante Legal                                                                                                                             
C.C. 1.098.665.710                                                                                                                  
Cel: 3174397636 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO ENTRE 
E.S.E. HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ Y ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ  

 
CONTRATO 
NÚMERO 085 DE 2021 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN  02 DE AGOSTO DE 2021 

CONTRATISTA ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ  

C.C. 1.091.652.562 OCAÑA  

OBJETO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
MANEJO DE LAS COMUNICACIONES Y LA DIFUSIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LA E.S.E HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ.  

VALOR SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000). 

PLAZO DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2021.  

CDP NO. 2021000289 DE FECHA 29 DE JULIO DE 2021 
RUBRO 21120202 REMUNERION POR SERVICIOS TECNICOS 

SUPERVISOR ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA 
 
Entre los suscritos, a saber, ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.094.573.622 de Abrego, (Norte de Santander) en calidad de Gerente de la 
E.S.E. HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ, con N.I.T. 900045710-1, y en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, contenidas en el Acuerdo No. 015 de 31 de Julio de 2017, quien en adelante se 
denominará EL CONTRATANTE por una parte y por la otra ROBERT EDUARDO NAVARRO  
MARTINEZ, identificado con cedula de Ciudadanía No. 1.091.652.562 de Ocaña;  mayor de edad, 
quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 
el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual se rige por las siguientes clausulas y 
previas las siguientes Consideraciones: 
 
1) Que, la Ley 100 de 1993, articulo 195 contempla el régimen jurídico de las Empresas Sociales del 
Estado, en su numeral 6 establece que en materia contractual se regirá por el derecho privado. 
 
2) Que, en razón a la naturaleza del mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el ACUERDO 015 DE 
2.017, por ser un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, habiéndose recibido la 
respectiva propuesta con sus soportes se celebrará de manera directa el contrato. 
 
3). Que, en la Ley 100 de 1993, se tomaron en cuenta una serie de principios como Eficiencia, 
Universalidad, Solidaridad, Integralidad, Unidad y Participación, además de Eficacia y Calidad, que 
pretenden garantizar la mejor prestación de los servicios de salud a los usuarios y serán los principios 
sobre los cuales se ejerza la prestación de los servicios del objeto contractual, así como la auto-
sostenibilidad económica y financiera de las instituciones que participan en el sector. 
 
4) Que, el artículo 192 de la Ley 100 de 1993 establece que las Empresas Sociales del Estado de las 
entidades territoriales podrán desarrollar sus “funciones mediante contratación con terceros o convenios 
con entidades públicas o privadas, o a través de operadores externos. 
 
5) Que, se cuenta con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal. 
 
6) Que, en concordancia con lo anterior, se establecen las siguientes clausulas. 
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CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EL MANEJO DE LAS COMUNICACIONES Y LA DIFUSIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LA E.S.E HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. CONSTANCIA. El Gerente hace constar que el contratista ha acreditado la 
idoneidad y experiencia necesarias para cumplir con el objeto del contrato, con base en los soportes 
que reposan en la hoja de vida presentada a la institución. 
 
CLÁUSULA TERCERA. ALCANCE DEL OBJETO: El Contratista ejecutara el contrato de prestación de servicios 
conforme a las siguientes actividades: A) GENERALES 1) EL CONTRATISTA se obliga a mantener contacto 
con la Institución prestadora de servicios de salud para evaluar la calidad del servicio. 2) cumplir a 
cabalidad todas las obligaciones generadas del presente contrato.3) EL CONTRATISTA se obliga a 
presentar la relación de actividades mensual. De ello deberá rendir informe el cual será soporte para el 
pago de la cuenta de cobro o factura correspondiente. 4) certificar mensualmente el cumplimiento de 
las obligaciones relacionadas con el sistema integral de seguridad social, de conformidad en lo 
establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, en concordancia con el artículo 1 de la ley 828 de 
2003. 5) certificar mensualmente el pago de los aportes a riesgos profesionales conforme lo establecido 
en la ley 1562 de 2012, o las normas que la modifiquen, completamente o sustituyan. 6) atender 
oportunamente el requerimiento del supervisor o interventor y suscribir con inmediatez todos los 
documentos que se deriven de la relación contractual. B) ESPECIALES: 1) apoyar en establecer 
estrategias comunicativas en la redacción de notas periodísticas. 2) apoyar en la publicación de 
contenidos en el portal web y redes sociales de la empresa social del estado. 3) apoyar en el diseño y 
diagramación de piezas de difusión de los planes, programas y proyectos de la empresa social del 
estado. 4) apoyar en la redacción y difusión de boletines de prensa. 5) apoyar en el diseño de 
estrategias comunicativas de los programas de prevención de las políticas de salud de la empresa social 
del estado. 6) apoyar con la toma de registro fotográfico en las campañas de prevención en salud que 
adelante la empresa social del estado.  7) apoyar en la grabación y edición de los productos 
audiovisuales para la difusión de los planes, programas y proyectos de la empresa social del estado. 8) 
establecer estrategias de difusión de los planes, programas y proyectos de la empresa social del estado 
en los medios de comunicación del orden local y nacional.  9) apoyar las brigadas de atención en salud 
que adelante la empresa social del estado en la zona rural y urbana.  

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 1. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas 
contractuales. 2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 3. Una vez se 
surta el proceso de contratación estatal, designar un Supervisor, a través de quien se mantendrá la 
interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 4. Supervisar el correcto desarrollo del contrato 
5. Recibir a satisfacción los servicios prestados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las 
condiciones establecidas 6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno 
sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 7. Tramitar diligentemente las 
apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan 
surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 8. Las demás establecidas en la 
normatividad vigente. 
 
CLÁUSULA QUINTA. PRECIO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El precio del presente Contrato 
corresponde a la suma de Seis Millones De Pesos M/Cte. ($6.000.000); los cuales se cancelarán el 
contratista de la siguiente forma: Se cancelara al contratista el valor del contrato mediante Cinco (5) 
pagos mensuales, de conformidad con los servicios prestados durante la ejecución del contrato por 
valor de Un Millón Doscientos Mil Pesos M/Cte. ($1.200.000); previa presentación del informe de 
actividades, informe de supervisión expedido por el Supervisor del contrato, y acreditación del pago de 
aportes al sistema de seguridad social integral y la correspondiente cuenta de cobro. 
 
CLÁUSULA SEXTA.  El plazo del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales será desde la 
suscripción del acta de inicio hasta el 30 de diciembre de 2021.  
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CLAUSULA SEPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga el HOSPITAL, en virtud del 
presente contrato, se sujetaran a la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 2021000289 de fecha 29 de julio de 2021, rubro 
21120202 REMUNERACION POR SERVICIOS TECNICOS 
 

CLÁUSULA OCTAVA. DERECHOS DEL CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración pactada en los términos de 
la Cláusula Quinta del presente contrato. 2. Los demás que le confiera el presente contrato y el 
ordenamiento jurídico colombiano. 
 

CLÁUSULA NOVENA. DERECHOS PARTICULARES DE LA E.SE.: 1. Hacer uso de la cláusula de imposición de 
multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad Estatal contratante de 
manera legal o contractual. 2. Las demás que le confiera la Constitución Política de Colombia, la Ley, el 
Reglamento, la Jurisprudencia, y las demás disposiciones concordantes. PARÁGRAFO. LA E.S.E. llevará a 
cabo el proceso sancionatorio descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el manual de 
contratación de Institución prestadora de servicios de salud. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA.  DESPLAZAMIENTO A OTRAS CIUDADES Sí a juicio de la Gerencia de la E.S.E. el 
Contratista, requiere desplazarse a otras ciudades, la E.S.E. reconocerá el monto de pasajes y gastos de 
viaje tomando como ingreso base de liquidación el monto mensual del contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.  RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del 
objeto establecido en la Cláusula Segunda del presente Contrato, así como de los daños que ocasionen 
sus empleados, sus contratistas, y los empleados de sus subcontratistas, a la E.S.E en la ejecución del 
objeto del presente Contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no revelar a terceros los 
asuntos que en virtud de la ejecución del presente contrato llegase a conocer, salvo en los casos en los 
que la E.S.E expresamente lo autorice. En relación con la obligación de confidencialidad de que trata 
este acuerdo, EL CONTRATISTA asume obligaciones de resultado. En caso de que exista información 
sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la 
parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de 
confidencial. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO, Y DE CADUCIDAD. LA E.S.E podrá interpretar, 
modificar o terminar unilateralmente el presente contrato, si se dan las circunstancias previstas en los 
artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993; igualmente, LA E.S.E ante la ocurrencia de algunos de los 
hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA que afecten 
de manera grave y directa la ejecución del contrato y que conduzcan a su paralización, mediante 
resolución motivada declarará la CADUCIDAD administrativa del presente contrato. PARÁGRAFO. Una 
vez ejecutoriada tal resolución de declaratoria de caducidad, el contrato se entenderá terminado, 
debiéndose proceder a su liquidación y pudiéndose en consecuencia hacer efectivas las garantías, las 
multas decretadas, la cláusula penal y la indemnización de perjuicios a que haya lugar, si es el caso, de 
conformidad con las pertinentes normas procedimentales. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total de las actividades y/u 
obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, LA E.S.E puede imponer multas sucesivas 
hasta por una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del precio total del contrato, según la 
gravedad del incumplimiento, las cuales serán descontadas de los saldos que se adeuden a EL 
CONTRATISTA. Lo anterior se entiende sin perjuicio de que LA E.S.E pueda perseguir por vía judicial el 
pago de los perjuicios que no se alcancen a cubrir con los saldos que se adeudaren a EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento parcial o total de las 
actividades y/u obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe 
pagar a la E.S.E, a título de indemnización, una suma equivalente hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del 
precio total del contrato. El monto pactado en la presente cláusula es el de la estimación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado monto. La suma de dinero puede ser compensada con los montos que LA E.S.E. 
adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las 
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reglas del Código Civil. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO: De acuerdo a lo 
señalado en el Acuerdo No. 015 del 31 de Julio de 2017, No obligatoriedad de garantías. En la 
contratación directa la exigencia de garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no 
debe estar en los estudios y documentos previos. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA es una entidad 
independiente a la E.S.E., y en consecuencia no tiene competencia alguna para que actué 
representante, agente o mandatario de la entidad territorial, tampoco tiene EL CONTRATISTA la facultad 
de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Institución, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN: EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus 
actividades, obligaciones y/o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por 
escrito de la E.S.E. Si EL CONTRATISTA es objeto de fusión, escisión o cambio de control, la Empresa Social 
del Estado está facultada para conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA se obliga a informar oportunamente a la E.S.E de la misma y solicitar su consentimiento. Si 
la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, LA E.S.E exigirá al Contratista, sus socios o 
accionistas una garantía adicional a las previstas en el presente Contrato. Si EL CONTRATISTA, sus socios o 
accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente 
oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio 
de control. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar a la E.S.E con ocasión 
de la violación o el incumplimiento de las actividades y/u obligaciones previstas en el presente Contrato. 
EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 
monto del daño o perjuicio causado. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal 
contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o 
terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 

CLÁUSULA VIGESIMA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el 
incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes, en aras de solucionar en forma 
ágil, eficiente y directa las discrepancias y diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del 
presente contrato, acudirán a los mecanismos de solución directa de conflictos, tales como la 
conciliación, la amigable composición y la transacción. En caso que estos mecanismos llegaren a 
fracasar, se Acudirá a la jurisdicción competente. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones 
que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a 
la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
 

LA ESE EL CONTRATISTA 
Nombre: ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA Nombre: ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ  
Cargo: GERENTE Contratista 
Dirección de correspondencia: Carrera No. 6-13  Dirección de correspondencia: CALLE 13 # 14- 132 

CALLE DE LA LUZ 
Teléfono: 310-7964966 Teléfono: 3222357280 
Correo electrónico: secretariagerencia@hicy.gov.co Correo electrónico: robertnavarro21@hotmail.com  
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor de la Entidad Estatal Contratante, estará a cargo 
de Aldemar Arturo Gaona Peñaranda a quien se le comunicará de la presente delegación.  
PARÁGRAFO. Para tal efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla 
con sus actividades y/u obligaciones. 2. Informar al Municipio respecto a demoras o incumplimiento de 
las obligaciones por parte del Contratista. 3. Certificar el cumplimiento del Contratista. 4. Certificar la 
afiliación a los regímenes de seguridad social integral, y de riesgos laborales de parte del Contratista. 5. 
Proyectar las actas de pago. 6. Proyectar el acta de liquidación. 6. Las demás inherentes a la función 
desempeñada. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. ANEXOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los 
siguientes documentos: 1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 2. Los estudios y documentos 
previos, y anexos. 3. Los demás documentos que hagan parte de la ejecución contractual. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la jurisdicción territorial del MUNICIPIO de la 
Playa de Belén, en las Instalaciones de la ES.E. Hospital Isabel Celis Yáñez. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. RÉGIMEN CONTRACTUAL: La presente contratación contiene una obligación 
clara, expresa y exigible para todos los efectos jurídicos conducentes y procedentes y se rige por el 
estatuto interno de contratación acuerdo No. 015 de 2017 y demás disposiciones legales y pertinentes, 
entendiéndose incluidas las cláusulas excepcionales descritas en la ley 80 de 1.993. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación al presente contrato deberá 
constar por escrito. En el evento en que se efectúen modificaciones que afecten la duración del 
presente acuerdo de voluntades, EL CONTRATISTA, en caso de extensión, se obliga a prorrogar las 
garantías correspondientes, si estas fueron solicitadas. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones de fuerza mayor o 
caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del 
contrato, mediante un acto en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo, se 
compute el tiempo de suspensión. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA.  CAUSALES DE TERMINACION: El presente contrato se dará por terminado 
en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por ejecución total del objeto contractual. 2. Por fuerza mayor 
o caso fortuito, que hagan imposible la ejecución del contrato. 3. Por incumplimiento parcial o total del 
objeto contractual. 4. Por caducidad del contrato. 5. Por decisión judicial. 6. Por mutuo acuerdo de las 
partes. 7. Las determinadas en el ordenamiento jurídico y en el presente contrato. 
 
CLAUSULA TRIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la suscripción de 
las partes. En constancia se suscribe en el Municipio de la Playa de Belén, Norte de Santander, a los Dos  
(02) días del mes de Agosto de 2021. 
 
 
LA E.S.E,                                                                                EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 
 
                                                                                                         ORIGINAL FIRMADO 
ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA                                   ROBERT NAVARRO NAVARRO MARTINEZ  
Gerente                                                                     c.c. 1.091.652.562 de Ocaña   
 













 

 

O&N TV Digital, Palabra de Región 
 
 
 

Certifica 
 

Que ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ identificado con el 
C.C. 1.091.652.562 de Ocaña, ha prestado sus servicios profesionales 
como DIRECTOR GENERAL del Medio de Comunicación desde el día 

01 de septiembre del año 2020 hasta la fecha 
 

Que el señor ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ se ha 
destacado por su profesionalismo, responsabilidad, respeto, 

honestidad y cumplimiento de las funciones asignadas.  
 

Esta certificación se expide a solicitud de la persona interesada a los 
veinte (20) días del mes de enero del 2023   

 
 

Leidy Estefanía Galindo  
C.C 1064839450 

Representante Legal 
NIT: 901409131-2 

oyncomunicaciones@gmail.com 
Cel: 3164506351 



Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.4021161  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado 12 días de tiempo transcurrido (13/09/2022 3:05:00 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

CD-SEG-03000-2022  

Objeto del contrato
Prestar los servicios profesionales en la Oficina Asesora de prensa y
comunicaciones para el cubrimiento periodístico y audiovisual de las
actividades y eventos desarrollados por las Secretarías u Oficinas de la
Gobernación de Norte de Santander

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

3 Meses  
6 días de tiempo transcurrido (19/09/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

18/12/2022 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

Gobernacion Norte de Santander

COLOMBIA, Cúcuta 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ

COLOMBIA, Ocaña 
Número de documento 1091652562

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

ROBERT EDUARDO NAVARRO
MARTINEZ

Banco de Bogota Ahorros 446338873

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

ROBERT
NAVARRO

Fecha de
aprobación:

14/09/2022 9:57:08 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Carolina
Joya - Sec
Gen

Fecha de
aprobación:

15/09/2022 4:48:20 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_4021161_Firmado
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa.
Secretaría General  
CD-SEG-03000-2022  

 
7.500.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 11 días de tiempo transcurrido (14/09/2022 11:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 14/04/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 11 días de tiempo transcurrido (14/09/2022 11:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 14/04/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

- Fecha de entrega de garantías: 5 días de tiempo transcurrido (20/09/2022 2:39:08 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.9909916 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

1.500.000,00 COP ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA

15/04/2023 ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobado Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.4021161
ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ

javascript:void(0);


Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER COLOMBIA > Norte de Santander > Cúcuta

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Av 5 Calles 13 y 14  
CO-NSA-54001 - Cúcuta  
COLOMBIA  
Norte de Santander  
Cúcuta  
Av 5 Calles 13 y 14  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.4021161

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

7.500.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600

Prestar los servicios profesionales en la
Oficina Asesora de prensa y
comunicaciones para el cubrimiento
periodístico y audiovisual de las
actividades y eventos desarrollados por
las Secretarías u Oficinas de la
Gobernación de Norte de Santander

1,00 UN 7.500.000,00 7.500.000,00 7.500.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación



Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Plan de amortización

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Hoja de vida Formato SIGEP / Validada por la Entidad

Soportes académicos

Soportes de experiencia

Cédula de ciudadanía

Situación militar definida o certificado en línea

Declaración de bienes y rentas

Certificado de afiliación Salud / Activo / Cotizante / Independiente / Afiliado

Certificado de afiliación pensión / Afiliado

Antecedentes Disciplinarios, Fiscales, judiciales y medidas correctivas

Examen médico ocupacional (examen de ingreso)

Certificación bancaria actualizada

Curso Integridad, Transparencia Y Lucha Contra La Corrupción

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

 
Documentos del contrato
Documento Nombre del documento Detalle Solicitud de

confidencialidad?
Confidencial  

Antecedentes Disciplinarios, Fiscales, judiciales y
medidas correctivas 

Antecedentes Disciplinarios Fiscales Judiciales Medidas
Correctivas.pdf

Detalle No

Cédula de ciudadanía Cédula Robert Navarro.pdf Detalle No
Certificación bancaria actualizada Certificacion Bancaria.pdf Detalle No
Certificado de afiliación pensión / Afiliado Certificado Afiliacion a Pensión.pdf Detalle No
Certificado de afiliación Salud / Activo / Cotizante /
Independiente / Afiliado 

Certificado Afiliacion a Salud.pdf Detalle No

Curso Integridad, Transparencia Y Lucha Contra La
Corrupción 

curso integridad transparencia y lucha contra la
corrupcion.pdf

Detalle No

Declaración de bienes y rentas DECLARACION_CONFLICTO_INTERES ROBERT.pdf Detalle No
Examen médico ocupacional (examen de ingreso) examen medico laboral ingreso 2022.pdf Detalle No
Hoja de vida Formato SIGEP / Validada por la Entidad HV SIGEP VALIDADA Y FIRMADA 13092022.pdf Detalle No
RUT RUT ROBERT.pdf Detalle No
Situación militar definida o certificado en línea  Certificado Libreta Militar Definida.pdf Detalle No
Soportes académicos  SOPORTES ACADEMICOS .pdf Detalle No
Soportes de experiencia  Soportes de Experiencia.pdf Detalle No

Configuraciones de documentos del proveedor

Plazo máximo para el proveedor entregar los documentos de adjudicación: -
Fecha de entrega de documentos del proveedor: 11 días de tiempo transcurrido (14/09/2022 9:57:07 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

1. SOLICITUD PERSONAL .pdf 1. SOLICITUD PERSONAL .pdf (detalle)

2. CERTIFICADO INSUFICIENCIA.pdf 2. CERTIFICADO INSUFICIENCIA.pdf (detalle)

3. ESTUDIO TECNICO .pdf 3. ESTUDIO TECNICO .pdf (detalle)

4. ANALISIS DEL SECTOR - .pdf 4. ANALISIS DEL SECTOR - .pdf (detalle)

5. CDP.pdf 5. CDP.pdf (detalle)

6. CLAUSULADO ANEXO 1 Y 2.pdf 6. CLAUSULADO ANEXO 1 Y 2.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del
Gasto Carolina Joya - Sec Gen Tipo de documento Cédula de

Ciudadanía
Número de
documento 1090411731  

Supervisor Heider Logatto Cuadros Tipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1090451221  
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Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP. No
Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas,
Asignación Especial SGP para Resguardos
Indígenas - AESGPRI)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

4257 CDP No validado 7.500.000 COP 00-00-000

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

5560 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

7.500.000
COP

7.500.000
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor Heider Logatto Cuadros 10 días de tiempo transcurrido (15/09/2022 4:48:25 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Carolina Joya - Sec Gen

Expenditure Approver Carolina Joya - Sec Gen 10 días de tiempo transcurrido (15/09/2022 4:48:25 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Carolina Joya - Sec Gen

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
 

0

0

0

7.500.000

0

0

7.500.000

 

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

7.500.000 COP  
0 COP  

 
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha

compromiso
Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

7.500.000 COP  
0 COP  
7.500.000 COP  

 
-  

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

1.091.652.562 
NUMERO 

NAVARRO MARTINEZ 
APELLIDOS 

ROBERT EDUARDO 
NOM­RES 

FIRMA 



07-OCT-1985 FECHA DE NACIMIENTO 

VALLEDUPAR 
(CESAR) 
LUGAR DE NACIMMENTO 

1.72 
ESTATURA 

O+ 
G.S. RH 

M 
SEXO 

25-FEB-2004 OCAÑÑA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGISTRADORA NACIONAL 
ALMABEATRIZ RENGIFO LOPEZ 

INDICE DERECHO 

RERKPNMIONIATAARE 
P-2506100-55 129633-M-1091652562-20040920 0164304264A 02 159529775 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14895129268

    1 0 9 1 6 5 2 5 6 2 7 Impuestos de Cúcuta  7

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 9 1 6 5 2 5 6 2           2 0 0 4 0 2 2 5

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4    Ocaña 4 9 8

NAVARRO MARTINEZ ROBERT EDUARDO

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4 Ocaña 4 9 8

CL 13        13   30 BRR LA LUZ
robertnavarro21@hotmail.com

                3 2 2 2 3 5 7 2 8 0       3 1 6 2 9 3 1 4 9 5

5 9 1 1 2 0 1 8 0 1 1 2 7 4 9 0 2 0 1 8 0 1 1 2         2 4 5 1      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 02 - 09 / 16 : 34: 00

NAVARRO MARTINEZ ROBERT EDUARDO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 09-02-2023 04:34:08PM



  CE-006 - 0000000100 – 2023

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1091652562

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Navarro Martinez,Robert Eduardo

TIPO DE TRABAJADOR

01/08/2020

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente Con Contrato De

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Navarro Martinez,Robert Eduardo, a los 09 días del mes de febrero del
año 2023.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



Hace constar que:

El(la) Señor(a) NAVARRO MARTINEZ ROBERT EDUARDO identificado(a) con CC número 1.091.652.562 se 

encuentra afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 02 de diciembre de 2012 y sus 

recursos se encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 09 de febrero de 2023.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2023020916425



 
Solicitud de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 

Contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
Versión 01/04/2022 

Solicitud de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales - Versión 01/04/2022 
División Jurídica – Cámara de Representantes 

 

SOLICITUD DE AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 
 

De acuerdo con el artículo 5 del Decreto 723 de 2013, la Cámara de Representantes se encargará 

de afiliar sus contratistas al Sistema General de Riesgos Laborales. Para posibilitar el cumplimiento 

de dicha obligación, informo: 

 

Clase de documento de 

identificación: 

CEDULA DE CIUDADANIA 

Número de documento de 

identificación: 

1.091.652.562 

Nombres y apellidos como aparecen 

en el documento de identificación: 

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ 

Fecha de nacimiento: 07 DE OCTUBRE DE 1985 

Género: MASCULINO 

Estado civil: CASADO 

Empresa Prestadora de Servicios de 

Salud – EPS: 

SANITAS 

Administradora Fondo de Pensiones 

– AFP: 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

PROTECCIÓN 

Administradora de Riesgos 

Laborales – ARL a la cual deseo ser 

afiliado: 

POSITIVA 

Dirección de residencia: CALLE 13 #13 – 30 SEGUNDO PISO, OCAÑA NORTE 

DE SANTANDER 

Correo electrónico: Robertnavarro21@hotmail.com 

Celular: 3222357280 

Firma: 

 
 

Sin perjuicio de lo anterior, manifiesto conocer que, una vez suscrito el contrato, puedo gestionar 

por cuenta propia mi afiliación a ARL, caso en el cual, una vez afiliado, presentaré el certificado 

correspondiente ante el supervisor del contrato antes de iniciar la ejecución de este. 

 

 



Dra. Magda Beatriz Toro Leyua 
Midics cirejano 

Eopecialista en Salud Oeupacimal 
oURSAD 

oRDAD 

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL 

DO MOA 2022 FECHA 

Tdependhente 
Nauaro Hahnc 

CIUDAD OCAÑA EMPRESA 

DATOS DEL EMPLEADo 

NOMBRESS Pobet Cduaao APELLIDOS EDAD 36 

DN0u6S2.S62 enodish CARGO GENERO 
Masculino FemeninoO 

TIPO DE EVALUACION MEDICA 

Ingroso Peródico C Egreso Reintegro 0 Reubicación Otro 
EXÁMENES REALIZADos 

Examen fisico con énfasis osteomusculary Ecografia Pared abdominal OSerologia IGG/1GM cOVID 19 

URx Cua cardiovascular Anexo Osteomuscular 
Prueba psicosensometrica Teórico- Practico 
UPruebas de Vértigo 
Uvaloración por Psicología 

Sorologia l Antigeno coVID 19PCR COVID 19 
RMN Columna Lumbosacra BUN 

Cuadro Hemático 
Creatinina 

UTest Acrofobia Recuento de Anticuerpos HepB PDO 
Pruebas do función hepática 

DFrotis Garganta 
Glicomia VIH Colinesterasa 

O Visiometria 
UOptometria 
UElectrocardlograma 

Audiometria 
Espirometría 

Ucolesterol total 
HDL 
OTrgllcóridos 

Coprológico 
OBK Esputo OLDL KOH de Uñas 

JAlcohol Drogas 

cONCEPTO MEDICO LABORAL 

EXAMEN DE INGRESo EXAMEN PERIODICO EXAMEN DE EGRESO 

Sin restricclón para el cargo 
Con recomendación para el cargo 
JCon restricción para el cargo 
Aplazado hasta vaoración con especialista 

Puede continuar laborando 

Puede continuar laborando con recomendaciones No satisfactorio por sospe cha de: 

Puede continuar laborando con rostricciones 

Se suglere reubicación 

Egreso Satlsfactorio 
OSecuela Accidente de trabajo 
Enfermedad agravada por el trabajo 

Enfermed ad Profesional 

SE AUTORIZA AL TRABAJADOR PARA DESARROLLAR RECOMENDACIONES 

Trabajo en alturas ocUPACIONALES HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SNO O APLAZADO C 

sONo OAPLAZADO O 

sNO DAPLAZADO 

s1NO O APLAZADO O 

sONO O APLAZADO O 

Trabajo elec trico Higiene postural 
Pausas Activas 

ZDieta y ejercicio 3 veces por semana 

Medidas Anti varlcoss Espacios Confinados 

Syspender tabaquismo 
ZProteccón sotar 

Manipulac ion de alimentos Utilización EPI 

Gonduccon de vehiculos OAyudas Ergonómicas 
OManejo de cargas Manejo de armas OREMISIÓN: EPS ARL O 

SUNO UPLAZADO 
SIONO Riesgo Complicaciones Covid-19 OContinuar Manejo Medico EPS 

Incluir SVE: Visual Cardlovascular Respiratorio Auditivo Ergonómico Psicolaboral 

OBSERVACIONES 

Comol aquol meda mlic pocmar oSatoe 
u SeaunÓOd dUAHatymedidas de otoequndad pda 

FIRMA DELIEORE6 FIRMA DEL PTTE 

Reglstro Profeslonal: 
N' TEL: 

LA PRESENTE CERTIPICACIÓN SE EPIDE CON BASE EN LHISTORIA CLINICA OCUPACIONAL DEL TRABAJADOR LA CUAL TIENE UN CANAACT oRME CON LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 16 DE LA RESOLUCKÓN 234s DE 2007 

Gra 13 N12-25 Local 201 Pasos Abajo Almacén Gran Andino. Tel: 5624644 Ce: 3012592428 Ocaña N.S. 



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1091652562, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: MARTINEZ

Número Documento: 1091652562

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 9 días del mes de Febrero de 2023, a las 5:09:38 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

'ESTAMOS EN EL CORAZÓN DE LOS COLOMBIANOS Y AHÍ NOS VAMOS A QUEDAR'

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 7448438  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

NAVARRO

EDUARDO

ROBERT

FÉ EN LA CAUSA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



 Bogotá DC, 09 de febrero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1091652562:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 216150627

WEB

17:36:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 de

febrero de 2023, a las 17:31:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1091652562
Código de Verificación 1091652562230209173130

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



9/2/23, 17:22 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:21:57 PM horas del 09/02/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1091652562
Apellidos y Nombres: NAVARRO MARTINEZ ROBERT EDUARDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


9/2/23, 17:22 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


9/2/23, 16:47 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/02/2023 04:47:01 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1091652562 y Nombre:

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 52970085 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Se expide en Bogotá el día 7 del mes de Febrero del año 2023

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que ROBERT NAVARRO,
identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 1.091.652.562 está vinculado(a) con el
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Cuentas de Ahorros No. 446338873, abierta/o desde el 7/6/2018.



 
 

Informe de contratos de prestación de servicios con el Estado 
Contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 

Versión 01/04/2022 

Informe de contratos de prestación de servicios con el Estado - Versión 01/04/2022 
División Jurídica – Cámara de Representantes 

 

 

 

INFORME DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON EL ESTADO 

 

Mediante la Directiva Presidencial del 17 de enero de 2022, se dispuso que previo a la suscripción 

de cualquier contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, la entidad 

contratante, debe verificar si la persona natural o jurídica a contratar tiene suscrito con cualquier 

entidad del Estado algún otro contrato de la misma naturaleza.  

 

Así las cosas, en condición de interesado en la celebración de un contrato de prestación de servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión con la Corporación, manifiesto bajo la gravedad del juramento 

que SI___ NO_x___, he suscrito contratos de prestación de servicios con otras entidades.  

 

Entrego anexo a este formato el resultado de la consulta en el Portal Anticorrupción de Colombia – 

PACO https://portal.paco.gov.co/, sobre los contratos de la presente vigencia. 

 

Fecha y lugar de 

diligenciamiento: 

BOGOTA,  13 DE FEBRERO DE 2022 

Firma: 

 
Nombres y apellidos 

completos: 

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTÍNEZ  

Clase y número de 

documento de identidad: 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1.091.652.562  

 
 

https://portal.paco.gov.co/


PACO - CONTRATISTA

# Monto Objeto de contrato Entidad Fecha 
inicio

Fecha 
terminación

Departamento Detalles

1 $33,400,675 PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO UNIDAD DE 
APOYO AL 
HONORABLE 
DIPUTADO ...

NORTE DE 
SANTANDER 
ASAMBLEA DE ...

2019-01-15 2019-12-15 NORTE DE 
SANTANDER

2 $31,498,500 PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONAL 
COMO UNIDAD DE 
APOYO AL 
DIPUTADO ILMER 
YESID ...

NORTE DE 
SANTANDER 
ASAMBLEA DE ...

2018-01-23 2018-12-23 NORTE DE 
SANTANDER

3 $26,100,000 PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO  
COMUNICADOR 
SOCIAL PARA LA 
REDACCION ...

NORTE DE 
SANTANDER 
GOBERNACION ...

2019-02-01 2019-11-01 NORTE DE 
SANTANDER

4 $24,300,000 PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
PARA APOYAR EN 
EL MANEJO DE 
MEDIOS DE 
COMU ...

NORTE DE 
SANTANDER 
ALCALDIA MU ...

2021-04-08 2021-12-27 NORTE DE 
SANTANDER

5 $15,000,000 PRESTAR LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
LA OFICINA 
ASESORA DE 
PRENSA Y 
COMUNICACI ...

NORTE DE 
SANTANDER - 
GOBERNACI ...

2022-01-28 2022-07-27 NORTE DE 
SANTANDER

6 $10,000,000 PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
APOYO A LA 
GESTION PARA LA 
CAPACITA ...

CESAR ALCALDIA 
MUNICIPIO DE 
GO ...

2020-12-21 2020-12-23 CESAR

7 $7,500,000 SIN DESCRIPCION ... NORTE DE 
SANTANDER - 
GOBERNACI ...

2022-09-19 2022-12-18 NORTE DE 
SANTANDER

8 $6,000,000 PRESTACION DE 
SERVICIOS COMO 
TECNOLOGO EN 
REGENCIA DE 
FARMACIA PARA 
DAR CUMPLIMI ...

NORTE DE 
SANTANDER ESE 
DE PRIM ...

2021-08-02 2021-12-28 NORTE DE 
SANTANDER

9 $5,800,000 PRESTAR LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
EL AREA DE 
COMUNICACIONES 
Y PRENSA PARA E ...

NORTE DE 
SANTANDER - 
GOBERNACI ...

2020-10-28 2020-12-27 NORTE DE 
SANTANDER



# Monto Objeto de contrato Entidad Fecha 
inicio

Fecha 
terminación

Departamento Detalles

10 $4,350,000 PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 
COMUNICADOR 
SOCIAL PARA LA 
REDACCION  ...

NORTE DE 
SANTANDER 
GOBERNACION ...

2019-11-15 2019-12-30 NORTE DE 
SANTANDER
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PROTOCOLO INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ORIENTACIÓN INSTITUCIONAL FRENTE A 
CONDUCTAS DE VIOLENCIA SEXUAL, EN EL ÁMBITO LABORAL Y CONTRACTUAL 

 

 
 

La Cámara de Representantes, adopta el Protocolo para la prevención, orientación y adopción de 
medidas de no revictimización de la violencia sexual en el ámbito laboral y contractual con una a 
una política de cero tolerancias frente estas conductas. 
 
Así las cosas, declaro que la entidad me informó del protocolo para la prevención y orientación 
institucional frente a conductas de violencia sexual, el cual esta publicado en la página de la entidad  
https://www.camara.gov.co/con-protocolo-de-prevencion-y-atencion-atacaremos-la-violencia-
sexual-en-el-marco-laboral-dentro   por consiguiente manifiesto bajo la gravedad del juramento que 

SI_X__ NO____, conozco el protocolo y las consecuencias de su desacato o incumplimiento y las 

sanciones de ley. 
 

 

Fecha y lugar de 

diligenciamiento: 

BOGOTA,  13 DE FEBRERO DE 2022  

Firma: 

 
Nombres y apellidos 

completos: 

ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTÍNEZ 

Clase y número de 

documento de identidad: 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1.091.652.562 

 
 


